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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

1/4/2019 

Corrección de errores de la Orden HAC/277/2019, de 4 de marzo, por la que se aprueban los 
modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 
sobre el Patrimonio, ejercicio 2018, se determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los 
mismos, se establecen los procedimientos de obtención, modificación, confirmación y presentación 
del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se determinan las 
condiciones generales y el procedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o 
telefónicos y por la que se modifica la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas 
autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y 
solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria. 

Resolución de 25 de marzo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
21 de marzo de 2019. 

Resolución de 29 de marzo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de abril de 
2019 y se convocan las correspondientes subastas. 

Circular 6/2019, de 18 de marzo, de la Fiscalía General del Estado, sobre la intervención del 
Ministerio Fiscal en los procedimientos de expropiación forzosa. 

2/4/2019 

Real Decreto 206/2019, de 1 de abril, por el que se convocan elecciones de Diputados al Parlamento 
Europeo. 

Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el 
año 2019. 

Real Decreto 214/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público de 
estabilización correspondiente a la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017, para el personal de la Administración de Justicia para 2019. 

Real Decreto 215/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público de 
estabilización del personal docente no universitario de la Administración General del Estado para el 
año 2019, y se modifican el Real Decreto 954/2018, de 27 de julio, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público de estabilización correspondiente a la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2017 y se aprueba la oferta de empleo público de estabilización para el 
personal de la Administración de Justicia para 2018, y el Real Decreto 19/2019, de 25 de enero, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración General del Estado correspondiente a la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018. 

Candidaturas proclamadas para las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, 
convocadas por Real Decreto 129/2019, de 4 de marzo. 

  

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2019-4714%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4714%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4714%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4714%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4714%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4714%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4714%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4714%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4714%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4714%20-%202%20págs.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4815%20-%203%20págs.%20-%20259%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4815%20-%203%20págs.%20-%20259%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4815%20-%203%20págs.%20-%20259%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4816%20-%207%20págs.%20-%20325%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4816%20-%207%20págs.%20-%20325%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4816%20-%207%20págs.%20-%20325%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4819%20-%2027%20págs.%20-%20372%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4819%20-%2027%20págs.%20-%20372%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4820%20-%203%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4820%20-%203%20págs.%20-%20225%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/04/02/pdfs/BOE-A-2019-4825.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/04/02/pdfs/BOE-A-2019-4825.pdf
PDF%20(BOE-A-2019-4828%20-%204%20págs.%20-%20200%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4828%20-%204%20págs.%20-%20200%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4828%20-%204%20págs.%20-%20200%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4829%20-%205%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4829%20-%205%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4829%20-%205%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4829%20-%205%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4829%20-%205%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4829%20-%205%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4829%20-%205%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4829%20-%205%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4829%20-%205%20págs.%20-%20230%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4902%20-%20279%20págs.%20-%2010.560%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4902%20-%20279%20págs.%20-%2010.560%20KB)


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Abril 2019 
 

P
ág

in
a2

 

3/4/2019 

Real Decreto 164/2019, de 22 de marzo, por el que se establece un régimen gratuito de cuentas de 
pago básicas en beneficio de personas en situación de vulnerabilidad o con riesgo de exclusión 
financiera. 

Corrección de errores de las candidaturas proclamadas para las elecciones al Congreso de los 
Diputados y al Senado, convocadas por Real Decreto 129/2019, de 4 de marzo. 

4/4/2019 

Real Decreto 165/2019, de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Adopción 
internacional. 

Circular 2/2019, de 29 de marzo, del Banco de España, sobre los requisitos del Documento 
Informativo de las Comisiones y del Estado de Comisiones, y los sitios web de comparación de 
cuentas de pago, y que modifica la Circular 5/2012, de 27 de junio, a entidades de crédito y 
proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y 
responsabilidad en la concesión de préstamos. 

5/4/2019 

Resolución de 4 de abril de 2019, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la que se modifica la de 24 de marzo de 1992, sobre organización y atribución de funciones a la 
inspección de los tributos en el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección Financiera 
y Tributaria. 

6/4/2019 

Real Decreto 241/2019, de 5 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 988/2015, de 30 de 
octubre, por el que se regula el régimen jurídico de la obligación de financiación anticipada de 
determinadas obras audiovisuales europeas. 

Corrección de erratas del Real Decreto 215/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público de estabilización del personal docente no universitario de la Administración General 
del Estado para el año 2019, y se modifican el Real Decreto 954/2018, de 27 de julio, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de estabilización correspondiente a la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2017 y se aprueba la oferta de empleo público de 
estabilización para el personal de la Administración de Justicia para 2018, y el Real Decreto 19/2019, 
de 25 de enero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para la estabilización de empleo 
temporal en la Administración General del Estado correspondiente a la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. 

Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 

Resolución de 1 de abril de 2019, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos de 
referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo de 
interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para la 
obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

8/4/2019 

Orden TMS/397/2019, de 4 de abril, por la que se modifica la Orden TAS/2865/2003, de 13 de octubre, 
por la que se regula el convenio especial en el sistema de la Seguridad Social. 

Circular 1/2019, de 28 de marzo, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores por la que se 
modifica la Circular 1/2009, de 4 de febrero, sobre las categorías de instituciones de inversión 
colectiva en función de su vocación inversora, modificada parcialmente por la Circular 3/2011, 
de 9 de junio. 

Resolución de 1 de abril de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido ratificadas durante el 
mes de marzo de 2019 como normas españolas. 
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Resolución de 1 de abril de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de marzo de 
2019. 

Resolución de 1 de abril de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación Española de 
Normalización, durante el mes de marzo de 2019. 

Acuerdo de 27 de marzo de 2019, de la Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual, por 
el que se publica la Resolución de 21 de marzo de 2019, relativa al procedimiento de determinación 
de tarifas solicitado por la Confederación de Hoteles y Alojamientos Turísticos (CEHAT). 

Resolución de 5 de abril de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la que 
se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de abril de 2019 
y se convocan las correspondientes subastas. 

9/4/2019 

Resolución de 28 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se 
establece el Plan general de actividades preventivas de la Seguridad Social, a aplicar por las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social en la planificación de sus actividades para el año 2019. 

Resolución de 8 de abril de 2019, de la Secretaría de Estado de Empleo, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de abril de 2019, por el que se aprueba el Plan Reincorpora-
t, Plan trienal para prevenir y reducir el Desempleo de Larga Duración 2019-2021. 

Real Decreto 242/2019, de 5 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del personal del 
Ministerio de Justicia que lleva a cabo la acción en el exterior en materia de justicia. 

Orden TEC/406/2019, de 5 de abril, por la que se establecen orientaciones de política energética 
a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

Corrección de errores de las candidaturas proclamadas para las elecciones al Congreso de los 
Diputados y al Senado, convocadas por Real Decreto 129/2019, de 4 de marzo. 

10/4/2019 

Resolución de 3 de abril de 2019, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-ley 10/2019, de 29 de marzo, por el que se prorroga 
para 2019 el destino del superávit de comunidades autónomas y de las entidades locales para 
inversiones financieramente sostenibles y se adoptan otras medidas en relación con las funciones del 
personal de las entidades locales con habilitación de carácter nacional. 

Resolución de 3 de abril de 2019, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación. 

Resolución de 3 de abril de 2019, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en 
materia de vivienda y alquiler. 

Resolución de 3 de abril de 2019, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de 
protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo. 

Resolución de 3 de abril de 2019, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-ley 9/2019, de 29 de marzo, por el que se modifica la 
Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, para su 
adaptación a la actividad de la estiba portuaria y se concluye la adaptación legal del régimen de los 
trabajadores para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías. 

Resolución de 3 de abril de 2019, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-ley 5/2019, de 1 de marzo, por el que se adoptan 
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medidas de contingencia ante la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la 
Unión Europea sin que se haya alcanzado el acuerdo previsto en el artículo 50 del Tratado de la Unión 
Europea. 

Resolución de 5 de abril de 2019, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se establece el procedimiento para la aplicación de la exención en el pago de 
aranceles registrales, en virtud de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización. 

11/4/2019 

Orden ECE/417/2019, de 3 de abril, por la que se autoriza a la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional a realizar operaciones activas y pasivas de gestión de la tesorería del 
Estado, y se regulan los procedimientos para su concertación. 

Resolución de 8 de abril de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la que 
se actualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del 
Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las 
operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. 

Resolución de 2 de abril de 2019, del Banco de España, por la que se publica la relación de 
Participantes Directos en TARGET2-Banco de España, así como la relación de Entidades 
Participantes (asociadas y representadas) y las modificaciones de participación en el Sistema 
Nacional de Compensación Electrónica. 

12/4/2019 

Ajustes al Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, adoptados 
en la XXX Reunión de las Partes, celebrada en Quito (Ecuador) del 5 al 7 de noviembre de 2018. 

Orden CUD/426/2019, de 11 de abril, por la que se modifica la Orden ECD/2784/2015, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el reconocimiento del coste de una película y la inversión del productor 
y la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas previstas en el Capítulo III de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y se determina la 
estructura del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales. 

13/4/2019 

Real Decreto 255/2019, de 12 de abril, por el que se amplía la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal 
para adecuarla a las necesidades existentes. 

Real Decreto 256/2019, de 12 de abril, de creación de setenta y cinco unidades judiciales 
correspondientes a la programación de 2019. 

Real Decreto 258/2019, de 12 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 824/2010, de 25 de 
junio, por el que se regulan los laboratorios farmacéuticos, los fabricantes de principios activos de uso 
farmacéutico y el comercio exterior de medicamentos y medicamentos en investigación. 

Real Decreto 259/2019, de 12 de abril, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de la 
Administración General del Estado. 

Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones 
de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial. 

Orden TEC/427/2019, de 5 de abril, por la que se establecen los valores de la retribución a la 
operación correspondientes al segundo semestre natural del año 2018 y por la que se aprueban 
instalaciones tipo y se establecen sus correspondientes parámetros retributivos, aplicables a 
determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos. 

Orden CUD/428/2019, de 4 de abril, por la que se crea y regula el Centro de Documentación de las 
Artes Escénicas y de la Música dependiente del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música. 
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16/4/2019 

Corrección de erratas del Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2019. 

17/4/2019 

Resolución de 27 de marzo de 2019, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se publica el 
catálogo de ocupaciones de difícil cobertura para el segundo trimestre de 2019. 

Resolución de 5 de abril de 2019, del Instituto Nacional de la Seguridad Social, por la que se publica 
el catálogo de organismos, entidades y empresas incluidos en el Registro de Prestaciones Sociales 
Públicas. 

20/4/2019 

Orden CUD/458/2019, de 12 de abril, por la que se crea la Comisión Ministerial de Administración 
Digital del Ministerio de Cultura y Deporte y se regula su composición y funciones. 

24/4/2019 

Corrección de erratas y error del Real Decreto 256/2019, de 12 de abril, de creación de setenta y 
cinco unidades judiciales correspondientes a la programación de 2019. 

Acuerdo de 4 de abril de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se modifica el Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, de 22 de julio de 
2010, y se dispone que el Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Oviedo, con sede en Gijón, asuma el 
conocimiento de los asuntos de su competencia correspondientes a los partidos judiciales de Gijón y 
Villaviciosa; se modifica la demarcación territorial de los juzgados de lo mercantil núm. 1 y núm. 2 de 
Oviedo, con sede en Oviedo; y se dispone que los juzgados de lo mercantil núm. 1 y núm. 2 de Oviedo, 
asuman, también, el conocimiento de los asuntos de su competencia correspondientes al partido 
judicial de Avilés. 

Corrección de errores de la Resolución de 8 de abril de 2019, de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del 
Estado celebradas el día 4 de abril de 2019. 

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Presidencia de la Junta Electoral Central, de publicación de 
las candidaturas presentadas a las elecciones de Diputados al Parlamento Europeo convocadas por 
Real Decreto 206/2019, de 1 de abril, a celebrar el 26 de mayo de 2019. 

25/4/2019 

Resolución de 3 de abril de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que 
se establecen los criterios que deberán seguir las empresas distribuidoras de energía eléctrica para 
la remisión del inventario auditado de instalaciones de distribución de energía eléctrica cuya puesta 
en servicio haya sido anterior al 1 de enero de 2019. 

Resolución de 3 de abril de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que 
se establecen los criterios que deberán seguir las empresas distribuidoras de energía eléctrica para 
elaborar el informe de auditoría externa para todas las instalaciones puestas en servicio el año 2018, 
y para la modificación de la retribución de las instalaciones existentes cuyos parámetros retributivos 
hubieran cambiado durante dicho año. 

26/4/2019 

Orden JUS/468/2019, de 24 de abril, por la que se determina la composición y plantilla del 
Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. 

Orden TEC/469/2019, de 15 de abril, por la que se aprueba la Política de Seguridad de la Información 
en el ámbito de la administración electrónica y se crea la Comisión Ministerial de Administración Digital 
del Ministerio para la Transición Ecológica. 
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27/4/2019 

Orden SCB/480/2019, de 26 de abril, por la que se modifican los anexos I, III y VI del Real Decreto 
1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización. 

29/4/2019 

Orden HAC/481/2019, de 26 de marzo, por la que se aprueban las normas de cumplimentación del 
documento administrativo electrónico interno y el modelo 525 "Documento de acompañamiento de 
emergencia interno", aplicables en la circulación de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación en el ámbito territorial interno. 

Real Decreto 302/2019, de 26 de abril, por el que se regula la compatibilidad de la pensión contributiva 
de jubilación y la actividad de creación artística, en desarrollo de la disposición final segunda del Real 
Decreto-ley 26/2018, de 28 de diciembre, por el que se aprueban medidas de urgencia sobre la 
creación artística y la cinematografía. 

Real Decreto 309/2019, de 26 de abril, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 5/2019, de 15 
de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario y se adoptan otras medidas en 
materia financiera. 

Orden ECE/482/2019, de 26 de abril, por la que se modifican la Orden EHA/1718/2010, de 11 de 
junio, de regulación y control de la publicidad de los servicios y productos bancarios, y la Orden 
EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios 
bancarios. 

30/4/2019 

Real Decreto 306/2019, de 26 de abril, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de 
la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, aprobado por Real Decreto 687/2002, de 12 de julio. 

Orden PCI/487/2019, de 26 de abril, por la que se publica la Estrategia Nacional de Ciberseguridad 
2019, aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional. 

Orden PCI/488/2019, de 26 de abril, por la que se publica la Estrategia Nacional de Protección Civil, 
aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional. 

Orden PCI/489/2019, de 26 de abril, por la que se publica la Estrategia de Seguridad Aeroespacial 
Nacional, aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional. 

Real Decreto 317/2019, de 26 de abril, por el que se define la medida de mitigación equivalente a la 
participación en el régimen de comercio de derechos de emisión en el periodo 2021-2025 y se regulan 
determinados aspectos relacionados con la exclusión de instalaciones de bajas emisiones del régimen 
del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

Resolución de 29 de abril de 2019, de la Presidencia de la Junta Electoral Central, de proclamación 
de candidaturas a las elecciones de diputados al Parlamento Europeo convocadas por Real Decreto 
206/2019, de 1 de abril, a celebrar el 26 de mayo de 2019. 

 

Derecho de la Unión Europea   

1/4/2019 

Decisión de Ejecución (UE) 2019/536 de la Comisión, de 29 de marzo de 2019, por la que se modifica 
la Decisión de Ejecución 2014/908/UE en lo que se refiere a las listas de terceros países y territorios 
cuyos requisitos de supervisión y regulación se consideran equivalentes a efectos del tratamiento de 
las exposiciones con arreglo al Reglamento (UE) núm. 575/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 
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4/4/2019 

Decisión de Ejecución (UE) 2019/544 de la Comisión, de 3 de abril de 2019, que modifica la Decisión 
de Ejecución (UE) 2018/2031 por la que se declara, para un período de tiempo limitado, la 
equivalencia del marco normativo aplicable a las entidades de contrapartida central del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, de conformidad con el Reglamento (UE) núm. 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Decisión de Ejecución (UE) 2019/545 de la Comisión, de 3 de abril de 2019, que modifica la Decisión 
de Ejecución (UE) 2018/2030, por la que se declara, para un período de tiempo limitado, la 
equivalencia del marco normativo aplicable a los depositarios centrales de valores del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, de conformidad con el Reglamento (UE) núm. 909/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

5/4/2019 

Recomendación (UE) 2019/553 de la Comisión, de 3 de abril de 2019, sobre la ciberseguridad en el 
sector de la energía. 

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2016/341 de la Comisión, de 17 de diciembre 
de 2015, por el que se completa el Reglamento (UE) núm. 952/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que se refiere a las normas transitorias para determinadas disposiciones del Código 
Aduanero de la Unión mientras no estén operativos los sistemas electrónicos pertinentes y por el que 
se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2015/2446 (DO L 69 de 15.3.2016). 

10/4/2019 

Decisión (UE) 2019/563 del Consejo, de 8 de abril de 2019, sobre la celebración, en nombre de la 
Unión, de la Modificación 1 del Memorándum de Cooperación NAT-I-9406 entre los Estados Unidos 
de América y la Unión Europea. 

Reglamento Delegado (UE) 2019/564 de la Comisión, de 28 de marzo de 2019, que modifica el 
Reglamento Delegado (UE) 2016/2251, por el que se completa el Reglamento (UE) núm. 648/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a la fecha hasta la cual las contrapartes 
podrán seguir aplicando sus procedimientos de gestión del riesgo a ciertos contratos de derivados 
extrabursátiles no compensados por una entidad de contrapartida central (Texto pertinente a efectos 
del Espacio Económico Europeo). 

Reglamento Delegado (UE) 2019/565 de la Comisión, de 28 de marzo de 2019, por el que se 
modifican el Reglamento Delegado (UE) 2015/2205, el Reglamento Delegado (UE) 2016/592 y el 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1178, por los que se completa el Reglamento (UE) núm. 648/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la fecha en que surte efecto la obligación 
de compensación para determinados tipos de contratos (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo). 

Decisión de Ejecución (UE) 2019/568 del Consejo, de 8 de abril de 2019, relativa al nombramiento de 
un miembro de la Junta Única de Resolución. 

Decisión del Supervisor Europeo de Protección de Datos, de 2 de abril de 2019, relativa a las normas 
internas sobre las limitaciones de determinados derechos de los interesados en relación con el 
tratamiento de datos personales en el marco de actividades realizadas por el Supervisor Europeo de 
Protección de Datos. 

11/4/2019 

Decisión (UE) 2019/572 del Consejo de 8 de abril de 2019 relativa a la celebración, en nombre de la 
Unión Europea, de una modificación del Acuerdo entre los Estados Unidos de América y la Comunidad 
Europea sobre cooperación en materia de reglamentación de la seguridad en la aviación civil. 

Decisión (UE) 2019/573 del Consejo, de 8 de abril de 2019, relativa a la celebración, en nombre de la 
Unión Europea y de sus Estados miembros, del tercer Protocolo adicional del Acuerdo de Asociación 
económica, concertación política y cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados 
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miembros, por una parte, y los Estados Unidos Mexicanos, por otra, para tener en cuenta la adhesión 
de la República de Croacia a la Unión Europea. 

Decisión (UE) 2019/584 del Consejo Europeo tomada de acuerdo con el Reino Unido, de 11 de abril 
de 2019, por la que se prorroga el plazo previsto en el artículo 50, apartado 3, del TUE. 

12/4/2019 

Decisión (UE) 2019/593 del Consejo, de 8 de abril de 2019, relativa a la celebración, en nombre de la 
Unión Europea, del Acuerdo por el que se crea la Fundación Internacional UE-ALC. 

Acuerdo por el que se crea la Fundación Internacional UE-ALC. 

16/4/2019 

Resumen del dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos sobre dos propuestas 
legislativas para combatir el fraude en el ámbito del IVA. 

17/4/2019 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/618 de la Comisión, de 15 de abril de 2019, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) núm. 474/2006 en lo que respecta a la lista de las compañías aéreas 
cuya explotación queda prohibida o sujeta a restricciones dentro de la Unión (Texto pertinente a 
efectos del Espacio Económico Europeo). 

25/4/2019 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/652 de la Comisión, de 24 de abril de 2019, por el que se 
establecen las normas de funcionamiento estándar de la comisión consultiva o la comisión de 
resolución alternativa de litigios y un formulario normalizado para la comunicación de información 
relativa a la publicidad de la decisión definitiva con arreglo a la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 112/2018, de 31 de mayo de 2018, por la que se modifica el 
anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2019/656]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 113.2018, de 31 de mayo de 2018, por la que se modifica el 
anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2019/657]. 

Decisión (UE) 2019/642 del Consejo, de 13 de abril de 2019, por la que se modifica la Decisión (UE) 
2019/274 relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, del Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la 
Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Texto pertinente a efectos del 
Espacio Económico Europeo).  

Reglamento (UE) 2019/629 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por el que 
se modifica el Protocolo núm. 3 sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

Reglamento (UE) 2019/632 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por el que 
se modifica el Reglamento (UE) núm. 952/2013 a fin de prolongar la utilización transitoria de medios 
distintos de las técnicas de tratamiento electrónico de datos previstas en el Código Aduanero de la 
Unión. 

Directiva (UE) 2019/633 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, relativa a las 
prácticas comerciales desleales en las relaciones entre empresas en la cadena de suministro agrícola 
y alimentario. 

Modificación del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia. 

Declaración de la Comisión relativa al Reglamento (UE) 2019/632 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) núm. 952/2013 para prorrogar el uso transitorio 
de medios alternativos a las técnicas de tratamiento electrónico de datos previsto en el código 
aduanero de la Unión y relativa a la declaración conjunta del Parlamento Europeo y del Consejo al 
respecto. 
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26/4/2019 

Notificación relativa a la entrada en vigor del Acuerdo por el que se crea la Fundación Internacional 
UE-ALC. 

Decisión (UE) 2019/658 del Consejo, de 2 de marzo de 2015, sobre la firma, en nombre de la Unión 
y sus Estados miembros, del Protocolo por el que se modifica el Acuerdo sobre transporte marítimo 
entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y el Gobierno de la República 
Popular China, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea. 

Decisión (UE) 2019/659 del Consejo, de 8 de abril de 2019, sobre la celebración, en nombre de la 
Unión y sus Estados miembros, del Protocolo por el que se modifica el Acuerdo sobre transporte 
marítimo entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y el Gobierno de la 
República Popular China, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la 
Unión Europea. 

Protocolo por el que se modifica el Acuerdo sobre transporte marítimo entre la Comunidad Europea y 
sus Estados miembros, por una parte, y el Gobierno de la República Popular China, por otra. 

29/4/2019 

Reglamento Delegado (UE) 2019/667 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, por el que se 
modifica el Reglamento Delegado (UE) 2015/2205, el Reglamento Delegado (UE) 2016/592 y el 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1178 a fin de ampliar el aplazamiento de las fechas de aplicación 
de la obligación de compensación en determinados contratos de derivados extrabursátiles (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Decisión (UE) 2019/669 del Banco Central Europeo, de 4 de abril de 2019, por la que se modifica la 
Decisión BCE/2013/10 sobre las denominaciones, especificaciones, reproducción, canje y retirada de 
los billetes de banco denominados en euros (BCE/2019/9). 

Decisión (UE) 2019/670 del Banco Central Europeo, de 9 de abril de 2019, por la que se modifica la 
Decisión BCE/2014/8 sobre la prohibición de financiación monetaria y la remuneración de los 
depósitos de las administraciones públicas por los bancos centrales nacionales (BCE/2019/8). 

Orientación (UE) 2019/671 del Banco Central Europeo, de 9 de abril de 2019, sobre las operaciones 
internas de gestión de activos y pasivos por los bancos centrales nacionales (refundición) 
(BCE/2019/7). 

30/4/2019 

Decisión (UE) 2019/679 de la Autoridad Europea de Valores y Mercados, de 17 de abril de 2019, por 
la que se renueva la restricción temporal sobre la comercialización, distribución o venta de contratos 
por diferencias a clientes minoristas. 

Comunicación de la Comisión relativa a los tipos de interés vigentes a efectos de recuperación de 
ayudas estatales y los tipos de referencia/de actualización aplicables a partir del 1 de mayo de 2019 
[Publicada de conformidad con el artículo 10 del Reglamento (CE) núm. 794/2004 de la Comisión, de 
21 de abril de 2004].  
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JURISPRUDENCIA 
 

 

Contencioso-Administrativa 

Financiación del bono social eléctrico. En relación con la metodología para la fijación de los 
porcentajes de reparto de las cantidades a financiar relativas al bono social, el Tribunal Constitucional 
admitió a trámite el recurso de amparo interpuesto por la Administración General del Estado contra la 
sentencia de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
de 24 de octubre de 2016, así como contra el Auto, de la misma Sala y Sección, de 14 de diciembre 
de 2016, que desestimó el incidente de nulidad de actuaciones promovido frente a la sentencia 
previamente citada.  

En este sentido, el Tribunal Constitucional, en la providencia de admisión a trámite, resalta que el 
presente recurso de amparo “plantea un problema o faceta de un derecho fundamental sobre el que 
no hay doctrina de este Tribunal [STC 155/2009, FJ 2 a)], en la medida, añadimos ahora, en que 
permite que este Tribunal pueda perfilar el canon constitucional del control de las decisiones judiciales 
que, no siendo susceptibles de ulterior recurso ordinario según el Derecho interno, dejan de aplicar 
una ley nacional por entender que es incompatible con el Derecho de la Unión Europea, sin plantear 
previamente cuestión prejudicial ante el TJUE.  

Sobre dicha cuestión interpretativa, la sentencia recurrida en casación consideró que la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea contenida en la sentencia de 26 de abril de 2010, (asunto 
C-265/08, Federutility), así como en la de 7 de septiembre de 2016 (asunto C-121/15, Anode), 
constituían un supuesto de “caso aclarado”, (STJUE, de 6 de octubre de 1982, asunto 283/81, Cilfit) 
que, en relación con el presente caso, permitía prescindir del planteamiento de la cuestión prejudicial 
ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.  

A diferencia de lo sostenido por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, el 
Pleno del Tribunal Constitucional considera que:  

“Los preceptos de la normativa europea tenidos en consideración están ubicados en Directivas 
distintas: la sentencia dictada en el asunto Federutility interpreta la Directiva 2003/55/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado 
interior del gas natural; y la sentencia recaída en el asunto Anode interpreta la Directiva 2009/73/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el 
mercado interior del gas natural. Por el contrario, el precepto que concierne al pleito resuelto por el 
Tribunal Supremo se encuentra en la Directiva 2009/72/CE.  

Por ello, en el procedimiento a quo no concurrían los presupuestos necesarios para apreciar que la 
doctrina emanada en las referidas sentencias del TJUE constituía un “acto aclarado” respecto del 
problema interpretativo suscitado y, por tanto, el órgano judicial no estaba dispensado de plantear 
cuestión prejudicial ante el mencionado Tribunal de Justicia. Así pues, debemos afirmar que se ha 
lesionado el derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE), toda vez que el órgano 
judicial ha inaplicado la normativa nacional por considerarla incompatible con el art. 3.2 de la Directiva 
2009/72/CE, sin previamente recabar un pronunciamiento prejudicial del TJUE. Ello ha dado lugar a 
una preterición del sistema de fuentes, con desconocimiento de las garantías que integran el proceso 
debido” (FJ 6). 

En consecuencia, el Pleno del Tribunal Constitucional, resuelve:  

“1º Declarar vulnerado el derecho a un proceso público con todas las garantías (art. 24.2 CE).  

2º Restablecerla en la integridad de su derecho y, a tal fin, anular la sentencia de 24 de octubre de 
2016, de la Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo y el auto de 
14 de diciembre de 2016, de la misma Sala y Sección, por el que se desestimó el incidente de nulidad 
de actuaciones promovido frente a la referida sentencia.  
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3º Retrotraer las actuaciones al momento anterior al de dictar sentencia, para que el indicado órgano 
judicial dicte nueva resolución que sea respetuosa con el derecho fundamental vulnerado, en los 
términos expresados en el fundamento jurídico sexto de esta resolución”.  

El Magistrado Andrés Ollero Tassara ha formulado voto particular. En su opinión, “la sentencia debió 
aplicar a este caso el canon de razonabilidad propio del enjuiciamiento constitucional de las 
resoluciones judiciales, pues solo si las razones dadas para no formular la cuestión prejudicial fuesen 
arbitrarias o manifiestamente irrazonables podría imputarse al órgano judicial la vulneración de un 
derecho fundamental”.  

STC, Pleno, de 26 de marzo de 2019.  

Defensa de la Competencia. En relación con el régimen sancionador en materia de defensa de la 
competencia previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, (LDC), la Sala 
de lo contencioso-administrativo, que desestima el recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia de la Sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de 14 de septiembre 
de 2017, que había desestimado el recurso contencioso-administrativo seguido por el procedimiento 
especial para la protección de los derechos fundamentales de la persona contra la resolución de la 
Sala de Competencia de los Mercados y la Competencia, de 30 de junio de 2016, ha fijado la siguiente 
doctrina:  

“i) Que no lesiona el art. 25 CE la previsión normativa contenida en el art. 63.2 LDC en su aplicación 
a personal directivo unipersonal de la persona jurídica infractora.  

ii) Que no lesiona el art. 18 CE la publicación del nombre de la persona física a que hace mención el 
art. 63.2 LDC”. STS, Contencioso-Administrativo, 4ª, de 28 de marzo de 2019. 

Sociedades de garantía recíproca. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
ha desestimado el recurso de casación interpuesto por la Sociedad de Garantía Recíproca de la 
Comunidad Valenciana contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 5º, de la 
Audiencia Nacional, de 20 de septiembre de 2017, que había desestimado el recurso interpuesto por 
el recurrente en casación contra la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de 
alzada que había interpuesto contra la resolución del Consejo de Gobierno del Banco de España de 
fecha 30 de junio de 2015.  

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal ha declarado que el plazo de caducidad 
del procedimiento sancionador que resulta aplicable a las sociedades de garantía recíproca será el 
de un año previsto en la Disposición Adicional Tercera  de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre 
Sistemas de Pagos y de Liquidación de Valores, “así como el procedimiento sancionador contemplado 
en Real Decreto 2119/1993, de 3 de diciembre, aplicable a los sujetos que actúan en los mercados 
financieros”. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 1 de abril de 2019.  

Defensa de la Competencia. Entidades de Gestión de Derechos de Propiedad Intelectual. La 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que desestima el recurso de casación 
interpuesto por la Sociedad General de Autores y Editores contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 7 de febrero de 2018, ha fijado la siguiente 
doctrina jurisprudencial que:  

“No es contrario al principio de proporcionalidad en la imposición de sanciones administrativas que la 
determinación del importe de la multa, por la infracción de los artículos 2 de la Ley de Defensa de la 
Competencia y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, incluya las remuneraciones 
destinadas a los titulares de los derechos de autor en el volumen de negocios de la sociedad de 
gestión de tales derechos, siempre que concurran los requisitos que exige la sentencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea de 14 de septiembre de 2017 (asunto C-177/16, caso AKKA/LAA) de 
que tales remuneraciones formen parte del valor de las prestaciones efectuadas por la sociedad de 
gestión, y que dicha inclusión sea necesaria para garantizar el carácter efectivo, proporcionado y 
disuasorio de la sanción impuesta”. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 11 de abril de 2019.  
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Civil/Mercantil 

Concursal. Beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho. La Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo interpreta la posibilidad de obtener el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho 
contenido en el artículo 178 bis de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. En este sentido, manifiesta 
que: “a los efectos del ordinal 3º, basta con la materialidad de que se hubiera instado y tramitado el 
expediente de acuerdo extrajudicial de pagos. 

Mientras que la referencia contenida en el ordinal 4º de que se hubiera intentado el acuerdo 
extrajudicial de pagos para que no sea necesario el previo pago del 25% del pasivo concursal 
ordinario, se refiere a que hubiera habido un intento efectivo de acuerdo. Esto es, que hubiera habido 
una propuesta real a los acreedores, al margen de que no fuera aceptada por ellos. Esta referencia 
pretende incentivar la aceptación por los acreedores de acuerdos extrajudiciales de pagos, a la vista 
de que en caso contrario el deudor podría obtener la remisión total de sus deudas con el pago de los 
créditos contra la masa y privilegiados. Pero para esto es necesario que, en la propuesta de acuerdo 
extrajudicial de pagos, a los acreedores ordinarios se les hubiera ofrecido algo más que la 
condonación total de sus créditos. En la ratio del ordinal 4.º subyace esta idea del incentivo negativo 
a los acreedores ordinarios para alcanzar el acuerdo extrajudicial de pagos propuesto por el deudor, 
pues si no lo aceptan, en el concurso consecutivo pueden ver extinguidos totalmente sus créditos”.  

A tenor de ello, la Sala de lo Civil del Alto Tribunal desestima el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia de la Audiencia Provincial de La Rioja, 1ª, de 29 de julio de 2016. STS, Civil, 1ª, de 13 
de marzo de 2019.  

Concursal. Prohibición de compensación de créditos. En relación con la prohibición de 
compensación de créditos prevista en el artículo 58 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, (LC), 
la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que estima el recurso extraordinario por infracción procesal 
y el recurso de casación interpuestos por una sociedad contra la sentencia de la Audiencia Provincial 
de Málaga, 4ª, de 14 de diciembre de 2015, contrariamente a lo sostenido por dicha Audiencia 
Provincial, reitera que “esta prohibición de compensación no opera en supuestos, como el presente, 
de liquidación de una relación contractual. Así, esta sala expresamente ha excluido del régimen de 
prohibición de compensación del art. 58 LC los casos en que la compensación se produce como 
consecuencia de la liquidación de una misma relación contractual, de la cual han podido surgir 
obligaciones para una y otra parte, aunque la determinación del importe de una de estas obligaciones 
se declare en un procedimiento judicial posterior a la declaración de concurso de una de las partes 
(sentencia 428/2014, de 24 de julio). En realidad, más que una compensación es un mecanismo de 
liquidación de un contrato ya resuelto (sentencia 188/2014, de 15 de abril)”. STS, Civil, 1ª, de 21 de 
marzo de 2019. 

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores. La Sala Primera del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, en el asunto C-266/18, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada 
por el Sąd Okręgowy w Poznaniu (Tribunal Regional de Poznan, Polonia), que tiene por objeto la 
interpretación de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas 
abusivas en los contratos celebrados con consumidores, así como la sentencia de 4 de junio de 2009, 
Pannon GSM (C‑243/08) ha declarado que: 

“1) El artículo 1, apartado 2, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido 
de que no está excluida del ámbito de aplicación de dicha Directiva una cláusula contractual, como la 
controvertida en el litigio principal, que efectúa una remisión general al Derecho nacional aplicable en 
lo que atañe a la determinación de la competencia judicial para conocer de los litigios que puedan 
surgir entre las partes del contrato. 

2) El artículo 7, apartado 1, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que no se opone 
a unas normas procesales, a las que remite una cláusula del contrato, que permiten al profesional 
elegir, en el caso de una demanda en la que se alega el incumplimiento de un contrato por parte del 
consumidor, entre el órgano judicial competente del domicilio del demandado y el del lugar de 
ejecución del contrato, salvo que la elección del lugar de cumplimiento del contrato suponga para el 
consumidor condiciones procesales que puedan restringir excesivamente el derecho a la tutela judicial 
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efectiva que le confiere el ordenamiento jurídico de la Unión, extremo que incumbe comprobar al 
tribunal nacional”. STJUE, 1ª, de 3 de abril de 2019. 

Junta General Extraordinaria. Convocatoria judicial. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que 
desestima el recurso extraordinario por infracción procesal y el recurso de casación interpuesto por 
una sociedad contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, 15ª, de 24 de noviembre 
de 2016, interpreta el artículo 101 del precedente Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, (LSA), texto 
aplicable al caso enjuiciado, dado el momento en que fue realizada la convocatoria judicial de Junta 
General de la sociedad. 

En este sentido, manifiesta que: “El art. 101 LSA, cuya redacción coincide con el art. 57 de la Ley de 
Sociedades Anónimas de 1951 (en adelante, LSA 1951), distinguía según la junta general a convocar 
fuera ordinaria o extraordinaria. Para la junta general ordinaria, preveía los siguiente: “1. Si la Junta 
general ordinaria no fuere convocada dentro del plazo legal, podrá serlo, a petición de los socios y 
con la audiencia de los administradores, por el Juez de Primera Instancia del domicilio social, quien 
además designará la persona que habrá de presidirla”. Mientras que, a continuación, para la junta 
general extraordinaria, preveía lo siguiente: “2. Esta misma convocatoria habrá de realizarse respecto 
de la Junta general extraordinaria, cuando lo solicite el número de socios a que se refiere el artículo 
anterior”.  

“Cabía dudar”, resalta la Sala de lo Civil del Alto Tribunal, “de si esta distinta regulación para la 
convocatoria judicial de la junta ordinaria (apartado 1) y de la junta extraordinaria (apartado 2), y, en 
concreto, que en este segundo caso no se mencionara expresamente la previa audiencia de los 
administradores, respondía a que en realidad no era preceptiva para la convocatoria de la junta 
extraordinaria, en consonancia con el carácter imperativo de la mención “habrá de realizarse (la 
convocatoria)”. Pero no ha sido esta la interpretación que en otras ocasiones ha hecho la 
jurisprudencia. Como se advierte en el recurso de casación, esta sala en los tres casos en que ha 
tenido oportunidad de pronunciarse al respecto, ha dado por sentado que la audiencia a los 
administradores era precisa tanto en el caso de la convocatoria judicial de la junta ordinaria como de 
la extraordinaria. Así fue en las sentencias de 1 de abril de 1986 y 22 de abril de 1987, dictadas bajo 
la vigencia del art. 57 LSA 1951, cuya dicción coincide con la del art. 101 LSA. (…). Más tarde, bajo 
la vigencia del art. 101 LSA, la sentencia 198/2004, de 17 de marzo, volvió a reiterar esta doctrina, 
aunque en un razonamiento obiter dictum.  

En relación con el caso enjuiciado, “en el que por tratarse de un juicio declarativo ordinario la demanda 
se dirige contra la sociedad, quien se ha visto representada por sus administradores, y se ha opuesto 
a la demanda”, la Sala de lo Civil del Alto Tribunal considera que puede entenderse que la finalidad 
pretendida por la ley con la exigencia de la previa audiencia a los administradores se ha cumplido”. 
STS, Civil, 1ª, de 9 de abril de 2019. 

Responsabilidad solidaria de los administradores. Contratos de tracto sucesivo. En relación 
con la responsabilidad solidaria de los administradores y, en virtud de lo contenido en el artículo 367 
del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, (LSC), la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, considera que:  

“1.- (…) Como el art. 367 LSC no establece una regla especial sobre la determinación del momento 
en que nace la obligación, resultan aplicables las reglas generales del Derecho de obligaciones. Y 
una vez establecido el momento de nacimiento de la obligación, habrá que contrastarlo con el de 
concurrencia de la causa de disolución, de manera que el administrador sólo responderá de las 
obligaciones nacidas después. 

2.- En la sentencia 151/2016, de 10 de marzo, dijimos que "lo relevante para decidir si la obligación 
es anterior o posterior sería la fecha de nacimiento de la obligación, no su completo devengo o 
exigibilidad ni la fecha de la sentencia que la declara". Y aclaramos que, en el caso del incumplimiento 
de los contratos y el ejercicio de la facultad resolutoria por el contratante cumplidor, la obligación 
restitutoria no nace en la fecha de celebración del contrato, sino del "acaecimiento del hecho 
resolutorio y del ejercicio por el interesado de la facultad resolutoria derivada del mismo". 

A su vez, en las sentencias 246/2015, de 14 de mayo, y 144/2017, de 1 de marzo, consideramos que 
el momento relevante para decidir sobre si la obligación es posterior a la concurrencia de la causa 
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legal de disolución es aquel en que nace la obligación social de la que se pretende hacer responsable 
solidario a un administrador de la sociedad. 

3.- En el caso litigioso se trata de un contrato de tracto sucesivo (un arrendamiento de local de 
negocio) que se celebró antes de que concurriera la causa de disolución, pero que se incumplió 
después. 

En este tipo de contratos no cabe considerar que la obligación nazca en el momento de celebración 
del contrato originario, sino cada vez que se realiza una prestación en el marco de la relación de que 
se trate. Lo que significa, en el caso del arrendamiento, que las rentas devengadas con posterioridad 
a la concurrencia de la causa de disolución han de considerarse obligaciones posteriores y, por tanto, 
susceptibles de generar la responsabilidad solidaria de los administradores ex art. 367 LSC. 

4.- En las sentencias 145/2012 y 161/2012, ambas de 21 de marzo, 505/2013, de 24 de julio, y 
62/2019, de 31 de enero, caracterizamos los contratos de tracto sucesivo como aquellos en que “un 
proveedor se obliga a realizar una sola prestación continuada en el tiempo o pluralidad de 
prestaciones sucesivas, periódicas o intermitentes, por tiempo determinado o indefinido, que se 
repiten, a fin de satisfacer intereses de carácter sucesivo, periódico o intermitente más o menos 
permanentes en el tiempo, a cambio de una contraprestación recíproca determinada o determinable 
dotada de autonomía relativa dentro del marco de un único contrato de tal forma que cada uno de los 
pares o periodos de prestaciones en que la relación se descompone satisface secuencialmente el 
interés de los contratantes”. 

De este modo, en el contrato de tracto sucesivo las prestaciones son susceptibles de 
aprovechamiento independiente, en el sentido de que cada prestación singular satisface íntegramente 
el interés de ambas partes durante el correspondiente periodo, independientemente de las 
prestaciones pasadas o futuras de ese mismo contrato. 

5.- En consecuencia, en el contrato de arrendamiento celebrado por la sociedad con anterioridad a la 
existencia de la causa de disolución, los administradores sociales responderán por las prestaciones 
(pago de la renta periódica y cantidades asimiladas) posteriores al momento en que la sociedad 
incurra en causa de disolución. 

Cada período de utilización o disfrute del bien arrendado genera una obligación de pago 
independiente y con autonomía suficiente para considerar que ese período marca el nacimiento de la 
obligación, al objeto de establecer si se puede hacer o no responsables solidarios de su cumplimiento 
a los administradores, en aplicación del art. 367 LSC. Criterio que, además, es coherente con el que 
se aplica en los casos de declaración de concurso respecto de los contratos con obligaciones 
recíprocas pendientes de cumplimiento, al establecer el art. 61.2 de la Ley Concursal que las 
prestaciones a que esté obligado el concursado se realizarán con cargo a la masa, con independencia 
de que el origen de la relación se sitúe en un momento anterior a la declaración de concurso”. 

A tenor de ello, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo desestima los recursos de casación 
interpuestos contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Oviedo, 1ª, de 5 de noviembre de 2016. 
STS, Civil, 1ª, de 10 de abril de 2019. 

Contratación de productos financieros complejos. Indemnización por responsabilidad 
contractual. En relación con la contratación de un producto financiero complejo y, en particular, sobre 
la Indemnización por responsabilidad contractual en la comercialización de un producto financiero 
complejo, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, con cita de la doctrina contenida en la Sentencia 
núm. 81/2018, de 14 de febrero: “(…) en el ámbito contractual, si una misma relación obligacional 
genera al mismo tiempo un daño -en el caso, por incumplimiento de la otra parte pero también una 
ventaja -la percepción de unos rendimientos económicos-, deben compensarse uno y otra. 

Ahora bien, para que se produzca la aminoración solamente han de ser evaluables, a efectos de 
rebajar el montante indemnizatorio, aquellas ventajas que el deudor haya obtenido precisamente 
mediante el hecho generador de la responsabilidad. 

Aunque esta regla no está expresamente prevista en la regulación legal de la responsabilidad 
contractual, su procedencia resulta de la misma norma que impone al contratante incumplidor el 
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resarcimiento del daño producido por su acción u omisión, ya que solo cabrá reputar daño aquel que 
efectivamente haya tenido lugar. 

Al decir el art. 1106 CC que “la indemnización de daños y perjuicios comprende no sólo el valor de la 
pérdida que haya sufrido, sino también el de la ganancia que haya dejado de obtener el acreedor", se 
desprende que la determinación del daño resarcible debe hacerse sobre la base del perjuicio 
realmente experimentado por el acreedor, para lo cual deberán computarse todos aquellos lucros o 
provechos, dimanantes del incumplimiento, que signifiquen una minoración del quebranto patrimonial 
sufrido por el acreedor. 

Es decir, cuando se incumple una obligación no se trata tanto de que el daño bruto ascienda a una 
determinada cantidad de la que haya de descontarse la ventaja obtenida por el acreedor para obtener 
el daño neto, como de que no hay más daño que el efectivamente ocasionado, que es el resultante 
de la producción recíproca de daño y lucro. 

Asimismo, reproduciendo lo manifestado en la citada sentencia núm. 81/2018, de 14 de febrero, “La 
obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados constituye la concreción económica de las 
consecuencias negativas que la infracción obligacional ha producido al acreedor, es decir, resarce 
económicamente el menoscabo patrimonial producido al perjudicado. Desde ese punto de vista, no 
puede obviarse que a la demandante no le resultó indiferente económicamente el desenvolvimiento 
del contrato, puesto que como consecuencia de su ejecución recibió unos rendimientos pecuniarios. 
Por lo que su menoscabo patrimonial como consecuencia del incumplimiento contractual de la 
contraparte se concreta en la pérdida de la inversión, pero compensada con la ganancia obtenida, 
que tuvo la misma causa negocial”. 

En consecuencia, “en tanto que la sentencia de la Audiencia Provincial no se adapta a lo expuesto”, 
debe estimarse el recurso de casación interpuesto por una entidad financiera contra la sentencia de 
la Audiencia Provincial de Barcelona, 14ª, de 14 de octubre de 2016. STS, Civil, 1ª, de 11 de abril de 
2019.  

Fiscal 

Ley Foral 19/2017, de 27 de diciembre, por la que se modifica la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, de Haciendas Locales de Navarra. En relación con el Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y, con motivo de la cuestión de inconstitucionalidad 
planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Pamplona, en relación con el 
apartado cuatro, 2, de la disposición transitoria única de la Ley Foral 19/2017, de 27 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, el Pleno 
del Tribunal Constitucional ha estimado dicha cuestión de inconstitucionalidad y, en consecuencia, ha 
declarado que el apartado cuatro, 2, de la disposición transitoria única de la Ley Foral 19/2017, de 27 
de diciembre, es inconstitucional y nulo, en los incisos, “o en los órganos jurisdiccionales” de su 
párrafo primero, y “y los órganos jurisdiccionales” de su párrafo segundo. 

En este sentido, el máximo intérprete de la Constitución considera que, “no hay base objetiva para 
calificar la norma procesal cuestionada, como una “necesaria especialidad” de la regulación foral del 
impuesto local varias veces referido, por lo que dicho precepto deviene contrario al reparto de 
competencias del art. 149.1.6ª CE, invadiendo de este modo la atribuida al Estado en materia de 
legislación procesal, pues no concurre el supuesto de excepción que permite dictarla a la Comunidad 
Autónoma”. STC, Pleno, de 27 de marzo de 2019. 

Impuesto sobre incremento en el valor de los terrenos de naturaleza urbana. La Sala de lo 
Contencioso-Administrativo ha estimado el recurso de casación interpuesto por la letrada de la 
Diputación Provincial de Albacete y del Ayuntamiento de Casas Ibáñez (Albacete) contra la sentencia 
del Juzgado de lo contencioso-administrativo núm. 2 de Albacete, de 26 de junio de 2017, que había 
estimado el recurso interpuesto por un particular en relación a la liquidación por el impuesto sobre 
incremento en el valor de los terrenos de naturaleza urbana (IIVTNU), como consecuencia de la 
aceptación de la donación de un inmueble.  

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo, ha fijado la siguiente doctrina 
jurisprudencial:  
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“La interpretación conjunta de los artículos 104.1 y 107, apartados 1 , 2 y 4, del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por aprobado por el Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, permite concluir que el importe de la base imponible del impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana ha de ser el resultado de multiplicar el valor 
del terreno en el momento del devengo por el número de años de generación del incremento y por el 
porcentaje anual corresponda”. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 27 de marzo de 2019.  

Impuesto sobre Sucesiones. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que 
estima el recurso de casación interpuesto por la Letrada del Servicio Jurídico del Principado de 
Asturias contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia, de 17 de julio de 2017, sobre liquidación por impuesto sobre sucesiones, sentencia que se 
casa y anula, ha fijado la siguiente doctrina jurisprudencial:  

“2.1 La solicitud de rectificación de una autoliquidación solicitada por el contribuyente una vez iniciado 
un procedimiento inspector (del que tiene cumplida noticia y cuya incoación le fue notificada) debe 
ser tenida en cuenta por la Administración, que deberá dar respuesta motivada a la procedencia o no 
de la misma antes de adoptar la decisión correspondiente en el seno de tal procedimiento de 
comprobación e inspección.  

2.2 Tal petición no implica, sin embargo, que la Administración deba estar indefectiblemente a los 
datos "rectificados" por el contribuyente, ni que, por tanto, deba descartar los valores que se tuvieron 
en cuenta al presentar la correspondiente autoliquidación y sustituirlos por los derivados de la solicitud 
de rectificación, pues la actividad exigible a la Administración en este caso es responder a la 
procedencia de la rectificación a tenor de las alegaciones formuladas por el interesado.  

2.3 No resulta obligado, en el caso de que la rectificación se refiera al valor de los bienes afectados 
por el tributo, que la Administración inicie un específico procedimiento de comprobación de valores, 
aunque sí deberá analizar si era procedente o no, en cuanto al fondo, aquella rectificación, a cuyo 
efecto deberá razonar sobre la concurrencia o no de los presupuestos de la misma (esto es, sobre se 
ha constatado en el supuesto de hecho la existencia de un error de hecho o de derecho).  

2.4 La previsión contenida en el artículo 126.2, párrafo segundo, del Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, al impedir interesar el inicio del procedimiento de rectificación una vez 
iniciadas actuaciones de comprobación, no vulnera el principio de reserva legal en materia tributaria, 
ni cercena los derechos del contribuyente en la medida en que las alegaciones contenidas en el escrito 
interesando la rectificación deben ser tenidas en cuenta por la Administración, que deberá dar 
respuesta motivada a su alcance, procedencia y significación en relación con el tributo 
correspondiente”. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 1 de abril de 2019 (Rec. Cas. núm. 
5613/2017). En este sentido, véase, también, STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 9 de abril de 
2019 (Rec. Cas. núm. 5625/2017). 

Laboral 

Sucesión de empresa: En relación con la sucesión de empresa, la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, reiterando la doctrina contenida en la sentencia de 29 de mayo de 2018, (rec. cas. uni. doc. 
núm. 4489/2012), manifiesta:   

“1) Si bien la mano de obra es un elemento esencial para la realización del servicio contratado, éste 
no descansa esencialmente en el elemento personal o actividad de los trabajadores, sino que para 
llevarlo a cabo es imprescindible la existencia de elementos materiales, como son las instalaciones, 
mobiliario, equipamiento (...) que son aportados por el Ayuntamiento. 

2) Concurren los elementos exigidos en el art. 44 ET para que se produzca la sucesión de empresa. 
No se ha transmitido simplemente una actividad, pues no sólo se ha adjudicado la gestión del servicio 
de atención socio-educativa y la prestación de los servicios de comedor y ludoteca a cambio de un 
precio, sino que esa concesión temporal, ha ido acompañada de la cesión de los medios patrimoniales 
necesarios para su ejecución, consistentes en las instalaciones, mobiliario y demás equipamiento 
necesario a tal fin, quedando obligada la nueva concesionaria a pagar su conservación, reposición y 
sustitución, así como a devolverlos en buen uso, conforme a los inventarios realizados. 
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3) Carece de trascendencia que tales medios no sean titularidad de la anterior concesionaria, ya que 
lo relevante es que exista una transmisión de bienes patrimoniales que afecte a una entidad 
económica que mantenga su identidad, como sucede en el caso pues la nueva adjudicataria continúa 
desarrollando idéntica actividad con los mismos medios materiales, puestos a su disposición por el 
Ayuntamiento, sin que por lo demás, se deba olvidar que esa unidad productiva autónoma - la escuela 
infantil -, estaba en funcionamiento y contaba con los alumnos receptores de los servicios contratados. 

4) Por consiguiente, la nueva adjudicataria debió subrogarse en los contratos de los empleados que 
tenía la anterior concesionaria”. STS, Social, 1ª, de 7 de marzo de 2019.  

Contrato de interinidad por sustitución. El Pleno de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, que 
desestima la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 5 de 
octubre de 2016, declara que la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 10ª, de 14 
de septiembre de 2016, (asunto C-596/14) “hacía dudar de si”, a la vista de la Directiva 1999/70/CE 
del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre 
el trabajo de duración determinada, “sería exigible que, en todo caso, la extinción de un contrato 
temporal por cumplimiento de su finalidad debe llevar aparejado el derecho a una indemnización y, 
en tal caso, si dicha indemnización debe establecerse de forma análoga a la que el mismo 
ordenamiento establece para las demás causas de extinción de los contratos de trabajo. Ello 
abocaba”, dice la Sala, “no sólo a la aplicación de la indemnización de 20 días que hace la sentencia 
recurrida para el caso de los contratos de interinidad, sino a que, por las mismas razones, se pusiera 
en cuestión la diferencia respecto de las otras dos modalidades de contrato temporal que tienen fijada 
una indemnización de 12 días. Pero, en las STJUE de 5 junio 2018 (Montero Mateos -C-677/16 - y 
Grupo Norte Facility - C-574/16 -) y, de manera específica, en la STJUE de 21 noviembre de 2018 (C-
619/17 ) -segunda de las dictadas por el Tribunal de la Unión en este mismo caso- el Tribunal de 
Justicia se aparta de aquella dirección. En la última sentencia citada -la que da respuesta a nuestra 
cuestión prejudicial- se reitera lo que ya se razonaba en la sentencia del asunto Montero Mateos, en 
el sentido de que la finalización del contrato de interinidad debida a la reincorporación de la 
trabajadora sustituida se produce “en un contexto sensiblemente diferente, desde los punto de v ista 
factico y jurídico, de aquel en el que el contrato de trabajo de un trabajador fijo se extingue debido a 
la concurrencia de una de las causas previstas en el artículo 52 del Estatuto de los trabajadores” (ap. 
70). También solventa ya dicha sentencia el equívoco que se plasmaba en la de 14 de septiembre de 
2016; y parte, acertadamente, de que la indemnización del art. 53.1 b) ET se reconoce en caso de 
despido objetivo con independencia de la duración determinada o indefinida del contrato de trabajo. 
En definitiva, el Tribunal de la Unión reconduce la cuestión y niega que quepa considerar contraria a 
la Directiva la norma que permite que la extinción regular del contrato de trabajo de interinidad no de 
lugar a la indemnización que se otorga a los despidos por causas objetivas”. 

Asimismo, el Pleno de la Sala de lo Social del Alto Tribunal añade que, “aun cuando ni siquiera se 
planteaba en el litigio, el pronunciamiento de la sentencia recurrida nos obliga a considerar necesario 
precisar que el rechazo a la solución adoptada por la Sala de suplicación debe ser completo, en el 
sentido de negar que quepa otorgar indemnización alguna por el cese regular del contrato de 
interinidad, no sólo la que calcula la sentencia con arreglo a los 20 días del despido objetivo, sino, 
incluso, con arreglo a los 12 días que el art. 49.1 c) ET fija para los contratos para obra o servicio y 
acumulación de tareas”. 

El Magistrado Fernando Salinas Molina ha formulado voto particular al que se adhiere la Magistrada 
Rosa María Virolés Piñol. “En definitiva, como mínimo”, considera, “que en favor de la trabajadora 
demandante se debería haber fijado una indemnización de cuantía equivalente a la parte proporcional 
de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario por cada año de servicio, o la establecida, 
en su caso, en la normativa específica que sea de aplicación, en igualdad a la que se establece para 
los restantes contratos temporales en el art. 49.1.c) ET y con la esencial finalidad, -- al igual que en 
los otros contratos temporales con indemnización por fin de contrato expresamente prevista --, de 
fomentar la contratación indefinida y de evitar abusos en la contratación temporal, siquiera 
mínimamente y aun partiendo de la insuficiencia de tal única medida como efectiva y disuasoria para 
garantizar la plena eficacia de las normas adoptadas en aplicación del Acuerdo Marco; y sin que, a 
pesar de lo que se afirma en la sentencia mayoritaria, el que el cese de la trabajadora sustituta no 
suponga la desaparición del puesto de trabajo ocupado y se garantice así el derecho al trabajo del 
trabajador sustituido, entiendo, sea razón objetiva para establecer diferencias entre trabajadores 
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temporales a los que en nada afecta la causa esgrimida en la referida sentencia que se combate”. 
STS, Social, Pleno, de 13 de marzo de 2019.   

Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, 
relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo. La Sala Segunda del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-254/18, que tiene por objeto una petición de 
decisión prejudicial planteada por el Conseil d’État (Consejo de Estado, actuando como Tribunal 
Supremo de lo Contencioso-Administrativo, Francia), que tiene por objeto la interpretación de los 
artículos 6, letra b), 16, letra b), 17, apartado 3, y 19, párrafo primero, de la Directiva 2003/88/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de 
la ordenación del tiempo de trabajo, ha declarado que:  

“Los artículos 6, letra b), 16, letra b), y 19, párrafo primero, de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación 
del tiempo de trabajo, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una normativa nacional 
que prevé, a efectos del cálculo de la duración media del trabajo semanal, períodos de referencia que 
comienzan y terminan en fechas fijas, siempre que dicha normativa contenga mecanismos que 
permitan garantizar que la duración media máxima del tiempo de trabajo semanal de 48 horas se 
respeta durante cada período de seis meses a caballo entre dos períodos de referencia fijos 
sucesivos”. STJUE, 2ª, de 11 de abril de 2019. 

Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, 
la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada. La Sala Segunda del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea, en los asuntos acumulados C‑29/18, C‑30/18 y C‑44/18, que tienen por 
objeto tres peticiones de decisión prejudicial planteadas por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia, 
que tiene por objeto la interpretación de cláusula 4 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración 
Determinada, celebrado el 18 de marzo de 1999 (“Acuerdo Marco”), que figura en el anexo de la 
Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco de la CES, la 
UNICE y el CEEP sobre el Trabajo de Duración Determinada, así como de los artículos 20 y 21 de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (“Carta”), ha declarado que: 

“La cláusula 4, apartado 1, del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, celebrado 
el 18 de marzo de 1999, que figura en el anexo de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de 
junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el Trabajo de Duración 
Determinada, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa nacional según la 
cual, en una situación como la controvertida en los litigios principales, en la que la resolución de la 
contrata celebrada por el empresario y uno de sus clientes, por una parte, ha tenido como 
consecuencia la finalización de los contratos de trabajo por obra o servicio que vinculaban a dicho 
empresario con determinados trabajadores y, por otra parte, ha dado lugar al despido colectivo, 
basado en una causa objetiva, de trabajadores fijos contratados por dicho empresario, la 
indemnización por extinción de la relación laboral abonada a los primeros es inferior a la concedida a 
los trabajadores fijos”. STJUE, 2ª, de 11 de abril de 2019.  
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MÍSCELÁNEA  
 

 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley de medidas urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la 
Universidad (procedente del Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero).  

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

Proyecto de Ley para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en 
materia social, laboral y de empleo (procedente del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre). 

Proyecto de Ley por la que se adoptan determinadas medidas en materia tributaria y catastral 
(procedente del Real Decreto-ley 27/2018, de 28 de diciembre). 

Proyecto de Ley de medidas urgentes para una transición justa de la minería del carbón y el 
desarrollo sostenible de las comarcas mineras (procedente del Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de 
diciembre).  

Proyecto de Ley por la que se aprueban medidas de urgencia sobre la creación artística y la 
cinematografía (procedente del Real Decreto-ley 26/2018, de 28 de diciembre).  

Proyecto de Ley por la que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito 
del Sector Público (procedente del Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre). 

Proyecto de Ley de transposición de directivas en materia de marcas, transporte ferroviario 
y viajes combinados y servicios de viaje vinculados (procedente del Real Decreto-ley 23/2018, de 
21 de diciembre).  

Proyecto de Ley por la que se establecen herramientas macroprudenciales (procedente del Real 
Decreto-ley 22/2018, de 14 de diciembre). 

Proyecto de Ley del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. 

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios 

Proposición de Ley de derechos en el ámbito de la salud mental. 

Proposición de Ley de modificación del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con objeto de mejorar 
la garantía de suficiencia de ingresos de la población. 

Proposición de Ley relativa a la publicidad de prestaciones y actividades sanitarias. 

Proposición de Ley de garantía de la libertad de conciencia (Orgánica).  

Proposición de Ley de mejora de las condiciones de trabajo y protección social por desempleo de 
las personas trabajadoras agrarias por cuenta ajena y de los eventuales agrarios de Andalucía y 
Extremadura. 

Proposición de Ley Orgánica para la derogación del artículo 58 bis de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, relativo a la recopilación de datos personales por parte 
de los partidos políticos. 

Proposición de Ley Orgánica de prevención de los intereses privados en el sector público, de 
protección del Estado frente a la corrupción y contra las puertas giratorias. 

Proposición de Ley para la asunción de la deuda del Consorcio Valencia 2007 por la Administración 
General del Estado.  

Proposición de Ley de medidas contra la deslocalización de actividades industriales. 
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Proposición de Ley de financiación del servicio público del transporte urbano colectivo. 

Proposición de Ley de protección de Suelos de Alto Valor Agrológico y otros Suelos de Interés 
Agrario. 

Proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, para la regulación del ejercicio del voto por los españoles que viven en el 
extranjero.  

Proposición de Ley Orgánica contra la ocupación ilegal y para la convivencia vecinal y la protección 
de la seguridad de las personas y cosas en las comunidades de propietarios. 

Proposición de Ley sobre la revalorización de las pensiones mínimas en 2019. 

RRDGRN 

Depósito de cuentas. La Dirección General de los Registros y del Notariado, que desestima el 
recurso interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora mercantil y de bienes 
muebles II de Santa Cruz de Tenerife, por la que se rechaza el depósito de cuentas de una sociedad 
correspondiente al ejercicio 2017, ha manifestado que: “En los supuestos normales, pendiente la 
decisión del registrador sobre la procedencia de designación de un auditor a instancia de la minoría 
habrá que esperar a que se finalice el oportuno expediente con la resolución estimatoria o 
desestimatoria”. En consecuencia, “hasta ese momento la situación registral no resultará definitiva y 
no podrá el registrador decidir sobre el resto de solicitudes de asiento que estén presentadas en el 
Registro Mercantil. 

El mismo razonamiento se produce cuando como consecuencia de la suspensión del procedimiento 
de designación de auditor a instancia de la minoría por existencia de litispendencia civil, existe una 
indeterminación sobre cual haya de ser la situación registral, indeterminación que impide al registrador 
Mercantil pronunciarse hasta que devenga definitiva (artículo 18 del Código de Comercio). 

Esta Dirección General ha reiterado que el registrador debe suspender el ejercicio de su competencia 
si se le acredita debidamente que la cuestión que constituye el objeto del expediente está siendo 
objeto de conocimiento por los tribunales de Justicia. Así lo ha afirmado la doctrina elaborada por esta 
Dirección General en sede de recursos contra la designación de auditor a instancia de la minoría 
(Resoluciones de 22 de septiembre de 2012, 13 de mayo y 20 de diciembre de 2013 y 31 de enero, 
5 de agosto, 1 de octubre y 10 de diciembre de 2014, entre las más recientes), cuando afirma que 
procede la suspensión del procedimiento cuando se está discutiendo en vía judicial su legitimación 
en cuanto constituye la base sobre la que se ejercita el derecho (bien porque se discuta su condición 
de socio, bien porque se discuta el porcentaje de participación en el capital social, bien para discutir 
si el solicitante es titular de participaciones concretas, bien de un porcentaje sobre un conjunto de ella 
o bien por cualquier otro motivo relevante). El hecho de que el conocimiento de la cuestión debatida 
este siendo ejercitada por los tribunales impide que esta Dirección General se pronuncie en tanto no 
exista una resolución judicial firme al respecto. 

En este sentido, dicho Centro Directivo resalta que “así lo entiende hoy expresamente la reciente Ley 
15/2015, de 2 julio, de la Jurisdicción Voluntaria, cuando afirma en su artículo 6.3: «Se acordará la 
suspensión del expediente cuando se acredite la existencia de un proceso jurisdiccional contencioso 
cuya resolución pudiese afectarle, debiendo tramitarse el incidente de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil”. RDGRN de 20 de marzo de 2019.  

Sociedades de Responsabilidad Limitada. Modificación de estatutos. La Dirección General de 
los Registros y del Notariado, que desestima el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
extendida por el registrador mercantil y de bienes muebles de Palma de Mallora, por la que se rechaza 
la inscripción de una escritura de elevación a público de acuerdos sociales, manifiesta que: “el carácter 
capitalista de la sociedad de responsabilidad limitada se muestra en la configuración legal del principio 
mayoritario en la adopción de acuerdos de la junta general, en tanto en cuanto se establece un 
sistema de mayorías de decisión por referencia al capital social (siquiera sea indirectamente, por 
atender no al capital social en sí mismo sino a los votos correspondientes a las participaciones en que 
se divide aquél). Además, se fijan unas mayorías mínimas, ordinarias y reforzadas, que son 
imperativas, como resulta de los artículos 198 y 199 de la Ley de Sociedades de Capital.  
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La flexibilidad del régimen legal se manifiesta, entre otras cuestiones, en la posibilidad de modalizar 
estas mínimas exigencias legales bien añadiendo la exigencia de mayorías viriles (vid. Resolución de 
17 de enero de 2009), bien aumentando el quorum de votación exigido por la Ley.  

Este último supuesto plantea un problema en relación a aquellos casos especiales en que la Ley 
contiene una previsión específica de quorum de votación máximo, inalterable por disposición 
estatutaria.  

Así ocurre en el supuesto de cese del administrador designado. (…) 

Este razonamiento (que tras la entrada en vigor de la Ley de Sociedades de Capital es perfectamente 
predicable de las sociedades de responsabilidad limitada), obedece a la previsión legal de que el 
administrador pueda ser removido de su cargo por la junta general en cualquier momento (arts. 223.1 
y 238.1 de la Ley de Sociedades de Capital); sin perjuicio de su modalización (art. 223.2). “En 
definitiva”, resalta dicho Centro Directivo, “se puede establecer un quórum de votación reforzado pero 
siempre que no rebase el límite legal y que no afecte al acuerdo de ejercicio de la acción social de 
responsabilidad”. 

Asimismo, “por lo que se refiere al acuerdo de disolución, los artículos 360 y siguientes de la Ley de 
Sociedades de Capital distinguen entre los supuestos de disolución de pleno derecho, disolución por 
concurrencia de causa legal y disolución por causa estatutaria. 

Cuando concurre causa de disolución de las previstas legalmente (artículo 363 de la ley), el artículo 
364 dispone lo siguiente: “En los casos previstos en el artículo anterior, la disolución de la sociedad 
requerirá acuerdo de la junta general adoptado con la mayoría ordinaria establecida para las 
sociedades de responsabilidad limitada en el artículo 198, y con el quórum de constitución y las 
mayorías establecidas para las sociedades anónimas en los artículos 193 y 201”. Tratándose de una 
sociedad de responsabilidad limitada el artículo transcrito se remite al régimen ordinario de mayorías, 
régimen que no puede ser modificado por afectar a los derechos individuales de los socios. Así lo ha 
entendido esta Dirección General para un supuesto en que era de aplicación la anteriores Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada (vid. Resolución de 4 de mayo de 2005), por considerar que 
a diferencia de los supuestos de concurrencia de causa estatutaria (en los que se puede modalizar el 
régimen del quorum de votación), “no cabe autonomía estatutaria para reforzar la mayoría legalmente 
establecida”. La ausencia de discriminación entre un supuesto y otro en el caso de que se pretenda 
el reforzamiento de la mayoría establecida legalmente impide la inscripción en el Registro Mercantil”. 
RDGRN de 3 de abril de 2019. 

Procedimiento de ejecución hipotecaria. Subasta sin postores. En relación con un procedimiento 
de ejecución hipotecaria y, en particular, con motivo de la falta de postores en la correspondiente 
subasta, la Dirección General de los Registros y del Notariado, en virtud de lo establecido en el 
apartado 4 del artículo 670 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, manifiesta: 
“Existiendo postores cabe la posibilidad de que el remate sea inferior al 50% del valor de tasación 
siempre que cubra al menos, la cantidad por la que se haya despachado la ejecución, incluyendo la 
previsión para intereses y costas. Y en este caso, como garantía complementaria la Ley atribuye al 
letrado de la Administración de Justicia la apreciación y valoración de las circunstancias concurrentes, 
oídas las partes, y establece que, en caso de que se realice el remate en esos términos, existirá la 
posibilidad de presentar recurso de revisión frente al decreto de adjudicación.  

Esta norma especial, prevista por el legislador para circunstancias extraordinarias y con una serie de 
garantías específicas, conforme a la doctrina reiterada de este Centro Directivo (…), debe integrarse 
igualmente para el supuesto del artículo 671, (subasta sin ningún postor) por lo que en esta hipótesis 
será preciso que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 670.4 (cfr. artículo 4.1 del Código 
Civil). 

En relación con esta cuestión, añade: “Es cierto, como afirma el recurrente, que no puede apreciarse 
enriquecimiento injusto cuando se aplican normas jurídicas. Así lo confirma la Sentencia número 
261/2015, de 13 de enero, de la Sala Primera del Tribunal Supremo: “El enriquecimiento injusto no 
puede radicar única y exclusivamente en que el importe en que el bien fue tasado es muy superior al 
valor de la adjudicación, en concreto, un 50%, porque esto sí que es algo previsto y aceptado 
expresamente por la Ley. A este respecto, sí que sería de aplicación la citada jurisprudencia, como 
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una exigencia de otro principio general del derecho, el de seguridad jurídica, que siempre ha de 
ponderarse junto con el de interdicción del enriquecimiento injusto”. 

Pero hay que entender que la correcta interpretación del 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil es la 
que impide que la adjudicación se haga por un valor inferior al 50% del valor de tasación, a menos 
que medien las garantías que resultan de la aplicación analógica del artículo 670.4 de la misma ley, 
conforme antes se ha expuesto. Si se respetan estos límites, no cabrá hablar de enriquecimiento 
injusto, salvo que, como la propia Sentencia de 13 de enero de 2015 señala, “tras la adjudicación, y 
en un lapso de tiempo relativamente próximo, el acreedor hubiera obtenido una plusvalía muy 
relevante”. 

Por último, debe resaltarse que, aunque Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 
30 de abril de 2014 consideró que las disposiciones legales y reglamentarias de un Estado miembro, 
como las controvertidas en ese caso (artículo 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), quedaban fuera 
del ámbito de protección de la Directiva 13/93 cuando no existe una cláusula contractual que 
modifique el alcance o el ámbito de aplicación de tales disposiciones, todas las reformas que se han 
introducido en los últimos años en la legislación procesal e hipotecaria española (en especial, las 
recogidas en la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores 
hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social) van en la línea de conseguir un mayor 
equilibrio en la posición de las partes en el procedimiento de ejecución hipotecaria”. 

En consecuencia, dicho Centro Directivo ha desestimado el recurso interpuesto contra la nota de 
calificación extendida por la registradora de la propiedad de Castellón de la Plana núm. 3. que 
desestima el recurso interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la 
propiedad de Castellón de la Plana núm. 3, por la que se suspendió la inscripción del testimonio de 
un auto de adjudicación y mandamiento de cancelación de cargas. RDGRN de 5 de abril de 2019.  
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